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I. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Organización tiene como finalidad el definir de manera precisa la función determinada de cada una de las áreas que integran el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, de igual forma tiene el objetivo de dar cumplimiento a lo que establecen los Artículos 138 y 139 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal Directa del Municipio de Guaymas, Sonora; referente a la obligación de los titulares de dependencia de elaborar y actualizar los manuales de organización y manuales de procedimientos, mismos que contendrán entre otra información, la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de las unidades administrativas que integran la dependencia.

	En primer término, el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, tiene como principal función el vigilar el uso correcto y adecuado de los recursos humanos, materiales y financieros; esto conforme a las disposiciones legales aplicables a cuya observancia estamos obligados en el ejercicio de la función pública. 

	En este sentido, el sistema de control y evaluación gubernamental constituye el conjunto de acciones y de procedimientos que se llevan a cabo en las diferentes áreas que componen la Administración Pública Municipal, traducido como un medio preventivo, y en su caso un medio para corregir de manera oportuna las desviaciones en que se pudiese incurrir en la ejecución de los planes, programas, objetivos y metas establecidas.

	De la misma forma, la función del Órgano de Control es la promoción de la suficiencia, eficiencia, oportunidad, transparencia y utilidad de los recursos a disposición de las dependencias, estableciendo los procedimientos generales para la modernización y simplificación administrativa, contribuyendo de esta forma con el ahorro del gasto público.

Es por ello, que el documento que hoy nos ocupa, se elaboró acorde al funcionamiento que actualmente tiene el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, consta de nueve capítulos, incluyendo el presente, y tiene por objeto presentar una visión general de la organización de esta dependencia a fin de servir de guía a su personal en el desempeño de sus funciones, para con ello estar en posibilidades de desarrollar su mejor esfuerzo para perfeccionar el quehacer de la Administración Pública Municipal.

	En sí, este Manual de Organización, pretende ser la guía para el mejor desempeño de la dependencia y mejor función de las áreas que la componen, convirtiéndose en un instrumento esencial de apoyo para el funcionamiento administrativo, y que servirá para que el personal de nuevo ingreso, conozca de manera oportuna las funciones a su cargo  y pueda estar en posibilidad de facilitar su incorporación; por tal motivo es importante  la difusión entre el personal y su publicación en el Portal de Transparencia Municipal. 

El contenido del manual deberá revisarse y actualizarse al inicio de cada administración municipal, de manera periódica y cada vez que ocurra una modificación a su organización y la redistribución de funciones de sus unidades administrativas.


II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Antes de 1992, no existía en el Ayuntamiento de Guaymas –como en casi todos los municipios sonorenses- una dependencia de primer nivel que tuviera a su cargo de manera sistemática las funciones de control y evaluación gubernamental de la Administración Pública Municipal, lo anterior, sobre todo por la falta de un marco normativo que diera sustento a dichas funciones.

Es precisamente ese año, cuando, en virtud del acuerdo de Cabildo tomado en sesión extraordinaria del día 18 de mayo de 1992, el Ayuntamiento de Guaymas crea la Contraloría Interna, con el objeto de, según lo establecía el propio acuerdo, “implementar medidas de control sobre el uso de los recursos municipales, a efecto de garantizar un manejo limpio y transparente de los mismos...”.

Casi un año después, según la Ley N° 219 publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha 26 de abril de 1993, se reformó la Ley Orgánica de Administración Municipal –que antes regulaba la vida municipal en Sonora- para crear la Contraloría Municipal en los Ayuntamientos de la entidad, lo cual quedó plasmado en su artículo 87, mismo que establecía sus atribuciones, como son planear, organizar, coordinar y aplicar el Sistema Municipal de Control y Evaluación Gubernamental.

El 28 de diciembre de 1995, en sesión extraordinaria número 5, el cabildo aprobó en el Presupuesto de Egresos, la creación del Departamento de Quejas, Denuncias y Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento de Guaymas. Posteriormente en el año 1996 se crea la unidad administrativa denominada Dirección de Gestión Pública y Atención Ciudadana dependiente de Contraloría Municipal, a partir de ese entonces, ha evolucionado en cuanto a funciones y nombre para ser la Dirección de Atención Ciudadana, pieza importante en la recepción y canalización de peticiones, sugerencias o comentarios; procurando en todo momento, garantizar la eficiente recepción y canalización de las peticiones ciudadanas en cuanto a las necesidades más imperantes entre la ciudadanía con referencia a los servicios públicos.

En 2002, con la expedición de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, que vino a abrogar a su antecesora Ley Orgánica de Administración Municipal, la Contraloría Municipal pasa a ser el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, tal como se denomina actualmente, cuya principal facultad es planear, organizar, coordinar y aplicar el Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental, esto de acuerdo a lo que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en su artículo 96.

De igual forma y conforme lo que establece esta ley, el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, que fue aprobado por el Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 24 de junio de 2002 y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha jueves 18 de julio de ese mismo año, prevé la creación, organización y funciones del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de este municipio.

Posteriormente, se creó el Departamento de Auditoría Interna Gubernamental, a cargo de un Encargado de Departamento; área responsable de realizar los trabajos de fiscalización interna en las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal. Además, se conforma el Departamento de Coordinación Jurídica, unidad responsable de dar seguimiento a los procedimientos de determinación de responsabilidad administrativa en contra de servidores públicos municipales.


En el mes de enero del 2007 y con la reformas al Bando de Policía y Gobierno del H. Ayuntamiento de Guaymas, nace y se integra a este Órgano de Control y Evaluación Gubernamental la Dirección de Asuntos Internos,  pieza importante y fundamental en la vigilancia del desempeño de los elementos que componen la corporación policíaca y juzgados calificadores; entre sus labores se encuentran las de instruir procedimientos en contra de dichos elementos derivado de la denuncia ciudadana, así como realizar trabajo de prevención y  profesionalización de todos los elementos  policíacos, jueces calificadores, médicos legistas, secretarios de acuerdos y coordinador de Jueces Calificadores.  

El 19 de julio de 2017, entra en vigor la Ley Estatal de Responsabilidades, quedando abrogada la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, presentando cambios en la estructura del  Departamento de Coordinación Jurídica, para lo cual, se realizaron las adecuaciones administrativas, a fin de crear la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes de la Coordinación Investigadora, Substanciadora y Resolutora, garantizando la independencia entre ellas en el ejercicio de sus funciones, a fin de iniciar y dar seguimiento a los Procedimientos de  Responsabilidad Administrativa, presentados ante el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.

Posteriormente el 27 de abril del 2022, entra en vigor la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora, misma que fue publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en su edición especial, tomo CCIX de fecha 26 de abril de 2022, quedando abrogada la Ley Estatal de Responsabilidades; reafirmando las funciones correspondientes a la Unidad Investigadora, Unidad Substanciadora y Unidad Resolutora del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.  















III.  MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

· Ley de Gobierno y Administración Municipal.

· Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora.

· Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Sonora.

· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora.

· Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora.

· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

· Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

· Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora.

· Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora.

· Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Guaymas.

· Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal Directa del Municipio de Guaymas, Sonora.

· Acuerdo de Coordinación para el Fortalecimiento del Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental y Mejora de la Función Pública, y de colaboración en Materia de Transparencia, Prevención, Detección, Disuasión y Combate a la Corrupción.














IV.  ATRIBUCIONES

LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Artículo 96.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de la presente Ley, ejercerá las siguientes facultades:

I.  Planear, organizar, coordinar y aplicar, el Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental;

 II.  Analizar y verificar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el Presupuesto de Egresos;

III.  Comprobar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades paramunicipales, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamientos, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Ayuntamiento;

IV.  Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo, el programa operativo anual y sus programas;

V.  Verificar y comprobar directamente, que las dependencias y entidades paramunicipales cumplan, en su caso, con las normas y disposiciones en materia de: sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, control, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, concesiones, almacenes y demás activos y recursos materiales de la administración pública municipal;

VI.  Realizar auditorías a las dependencias y entidades paramunicipales, para promover la eficiencia en sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas;
	
VII.  Designar a los auditores externos de las entidades paramunicipales, normar su actividad y contratar sus servicios con cargo al presupuesto de dichas entidades;

 VIII.  Designar, en las entidades paramunicipales a los comisarios públicos;

IX.   De conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios, llevar el registro de la situación patrimonial de las personas que a continuación se mencionan:

a) 	Todos los miembros del Ayuntamiento;

b) 	En la administración pública directa municipal: El Secretario del Ayuntamiento, el Oficial Mayor, el Tesorero Municipal, el titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, el contador, cajeros, recaudadores e inspectores; Comisarios y Delegados municipales; jefes, subjefes, directores y subdirectores de dependencias o departamentos; alcaides y personal de vigilancia de las cárceles municipales; secretario particular y ayudantes del Presidente Municipal y todos los miembros de los servicios policíacos y de tránsito; jefe del departamento de bomberos, cuando dependa del Ayuntamiento; así como toda persona que ejecute funciones relativas al resguardo de bienes que integren el patrimonio municipal; y

c) 	En las empresas de participación mayoritarias, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos y, en general, todo organismo que integre la administración pública paramunicipal: los directores generales, gerentes generales, subdirectores generales, subgerentes generales, directores, subdirectores, gerentes y subgerentes. 

	De la declaración de la situación patrimonial deberá remitirse copia a la Contraloría Estatal y al Instituto Catastral y Registral del Estado. Asimismo, el Ayuntamiento podrá convenir con el Gobierno del Estado para que éste asuma la función señalada en esta fracción, cuando el propio Ayuntamiento no pueda llevar el citado registro.

X.   Investigar el desarrollo de la situación patrimonial y comprobar la veracidad de los datos contenidos en la misma conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios;

XI. Conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos municipales en relación con responsabilidades administrativas, aplicando las sanciones que correspondan en los términos señalados en las leyes y hacer las denuncias ante el Ministerio Público, prestándole a éste, la colaboración que fuere necesaria;

XII. Vigilar el registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles del Municipio;

XIII.  Elaborar para la formulación de los lineamientos generales y los manuales de organización y procedimientos al que habrán de sujetarse las dependencias y entidades municipales, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento; 

XIV.  Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias;

XV.  Coordinar el proceso de entrega-recepción de las dependencias y entidades de la administración pública municipal;

XVI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias y dictar las disposiciones administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias como para las entidades de la administración pública municipal;

XVII.  Informar trimestralmente al Ayuntamiento de sus actividades; 

XVIII. 	Prestar auxilio a otras autoridades en la materia, en los términos de los convenios y acuerdos correspondientes; y

XIX.  Las demás que le señalen las leyes u otros ordenamientos jurídicos.






REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA. (Versión-actualización Lic. Ramón Hernández)

Artículo 142.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I.-Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control interno de la Administración Pública Municipal;

II.-Establecer las bases generales que normen la realización de auditorías en las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como realizar las auditorías que se requieran a dichas dependencias y entidades, en ésta última, en sustitución o apoyo a sus propios órganos de control, debiendo informar al Presidente Municipal del resultado de dichas auditorías;

III.-Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales federales o de las entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades; así como con las autoridades competentes para la práctica de actos de fiscalización que resulten necesarios llevarse a cabo.

IV.-Requerir, previa autorización del Ayuntamiento a las dependencias y entidades de la administración pública municipal, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren el control interno;

V.-Verificar y comprobar el cumplimiento de las normas de control interno, así como asesorar y apoyar a los órganos de control de las entidades de la Administración Pública Municipal;

VI.-Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren éstos con la Administración Pública Municipal, de acuerdo a las normas que emita;

VI Bis.-Sustanciar y resolver, por conducto de la Coordinación Jurídica, los procedimientos de responsabilidad administrativa que establece la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

VI Bis Ter.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción.

VII.-Formular con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal el Programa Municipal de Modernización y Simplificación Administrativa; 

VII Bis.-Ejercer las atribuciones relativas a la atención, investigación de las quejas, denuncias e informes que se presenten en contra del mal desempeño de los policías municipales, Jueces Calificadores, Médicos Legistas y Secretario de Acuerdos.

VIII.-Establecer, previa autorización del Ayuntamiento, las directrices que orienten a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno de las entidades, en la determinación de las acciones a comprometer, en el ámbito de sus respectivas competencias, dentro del programa a que se refiere la fracción VI del presente ordenamiento, así como en la ejecución de las mismas;

VIII Bis.- Coordinar la gestión a las peticiones ciudadanas recibidas respecto a las opiniones, quejas, sugerencias, requerimientos y funciones que el Ayuntamiento y la administración municipal realizan a favor de la comunidad.

VIII Bis Ter.- Presentar denuncias por hechos que pudieran llegar a advertir y sea considerado como delito, según las leyes correspondientes ante la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción.

IX.-Elaborar lineamientos generales, para la formulación de los manuales de organización y procedimientos a los que habrán de sujetarse las dependencias y entidades municipales, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento.
 
X.-Las demás que le señalen la Ley y otras leyes, este Reglamento, el Bando de Policía y Gobierno y disposiciones administrativas.

Artículo 138.-Los titulares de las dependencias deberán elaborar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de sus dependencias correspondientes y sus actualizaciones, de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto emita el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 


BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA
Dirección de Asuntos Internos

ARTÍCULO 68.- La Dirección de Asuntos Internos, dependiente de la Contraloría Municipal como Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, recibirá todo tipo de quejas contra el mal desempeño de los integrantes de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, Jueces Calificadores, Secretarios de Acuerdos de Juzgado Calificador y Médicos Legistas.

ARTÍCULO 69.- La Dirección de Asuntos Internos tendrá facultades para actuar en el Municipio de Guaymas, conforme a las atribuciones y obligaciones marcadas en el presente Bando de Policía y Gobierno. 

ARTÍCULO 70.- La Dirección de Asuntos Internos, estará conformada por un Director, el número de auditores que le permita el Presupuesto de Egresos respectivo, quienes serán nombrados y removidos libremente por el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 71.- Para ser Director de Asuntos Internos, son necesarios los siguientes requisitos: 
I. Ser Ciudadano Mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
II. Tener como mínimo 25 años cumplidos. 
III. No tener antecedentes penales por delitos intencionales. 
IV. Tener aprobada como mínimo la educación media superior. 
V. Tener un modo honesto de vivir. 

ARTÍCULO 72.- Para ser auditor de la Dirección de Asuntos Internos, se requiere reunir los mismos requisitos que señala el artículo anterior. 

ARTÍCULO 73.- El Director y los Auditores, que integren la Dirección de Asuntos Internos son personal de confianza; estos cualquier momento podrán ser sometidos a un examen antidoping, en el entendido de que, en caso de dar positivo el examen serán destituidos inmediatamente.

Capítulo XI:
De la Función de la Dirección de Asuntos Internos 

ARTÍCULO 74.- La Dirección de Asuntos Internos tiene como función principal, el vigilar el buen desempeño de los miembros de la corporación policíaca, los jueces calificadores, secretarios de acuerdos, los médicos legistas y el Coordinador de Juzgados Calificadores, con la finalidad única de lograr la dignificación y profesionalización de las diversas áreas de seguridad pública del Ayuntamiento de Guaymas. Se entenderá por buen desempeño, toda acción éticamente realizada por el elemento de policía preventiva y tránsito municipal, el juez calificador, secretario de acuerdos o médico legista, acorde a sus facultades y derecho, con absoluto respeto a los derechos humanos, y siempre salvaguardando el interés de la comunidad. 

ARTÍCULO 75.- El Director y los Auditores procederán observando, atendiendo y dándole seguimiento a lo siguiente:  
A).- A las denuncias que se reciban de la población guaymense, en contra de los integrantes de la policía preventiva y tránsito municipal, Médicos Legistas, Jueces Calificadores, Secretarios de Acuerdos. Las denuncias referidas deberán firmarse por la persona afectada o su representante. En caso de menores o incapacitados mentales se hará por conducto de su representante legal.
B).- A las irregularidades que se observen, por parte de los auditores, cuando los integrantes de la corporación policial municipal, los jueces calificadores, secretarios de acuerdos, Coordinador de Juzgados Calificadores, o los médicos legistas estén en servicio. Dichas irregularidades pueden consistir en: 
1.- El no utilizar las medidas de prevención necesarias en su desempeño. 
2.- El no encender las torretas cuando soliciten a un vehículo que se estacione, ya sea por infringir disposiciones de este Bando, o de la Ley de Tránsito. 
3.- El aceptar o solicitar dádivas o dinero para dejar libre a cualquier persona que por sus acciones u omisiones amerite ser detenido. 
4.- El faltar el respeto a los ciudadanos, abusando de su autoridad. 
5.- No cumplir con lo establecido en la Constitución General de la República, Constitución del Estado de Sonora, Ley Estatal de Seguridad Pública, Ley de Tránsito para el Estado de Sonora y el Bando de Policía y Gobierno, órdenes o circulares de carácter obligatorias para el personal policial, emitidas por el Jefe o Subjefe de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 
6.- En el caso de los médicos, el no cumplir con sus funciones, o bien, aceptar o solicitar dádivas para cambiar el sentido de su diagnóstico o dictamen. 
7.- En caso del Juez Calificador, el no actuar conforme a lo establecido en Ley, éste Bando y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 76.- Corresponderá a la Dirección de Asuntos Internos, recomendar al Jefe de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, las sanciones correspondientes a las que se refiere el artículo 159 de la Ley. Este, a su vez, y según sea el caso, turnará el expediente a la Junta de Honor, Selección y Promoción, o bien aplicará la sanción correspondiente. También podrá recomendar ante la Junta, el buen desempeño de los integrantes de policía y tránsito, a fin de que se les reconozca y se les promueva, lo anterior, tomando en cuenta el Presupuesto de Egresos correspondiente.

El procedimiento para la recomendación del buen desempeño será sobre la base de las mismas recomendaciones que haga la ciudadanía, o tomando en cuenta el reporte de las tarjetas informativas, y todos aquellos elementos que indiquen que el policía municipal está cumpliendo cabalmente con sus obligaciones. 
Para el caso de jueces, secretarios de acuerdos y médicos, las recomendaciones se harán, directamente ante la Contraloría Municipal, vista al Secretario del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 77.- Los auditores de esta Dirección elaborarán una tarjeta informativa en la que se señalará la irregularidad observada o la queja del ciudadano concerniente a la actuación del personal policial municipal, del personal que integra el juzgado calificador; dicha tarjeta deberá tener los siguientes datos: 
I. Fecha.  
II. Lugar donde se observó el desempeño del policía, juez, secretario o médico.
III. La irregularidad o buena actuación en la que incurrió el integrante de la policía municipal.
IV. Nombre de los que participaron en los hechos. 
V. En el caso de policías, número de unidad que abordaban. 
VI. Nombre y firma de los auditores. 
VII. Datos generales, domicilio del quejoso y clave de su identificación. 

ARTÍCULO 78.- Para hacer más completa su investigación, el titular de la Dirección de Asuntos Internos podrá citar a los elementos de policía, médicos, jueces y secretarios de acuerdos que tengan relación directa o indirecta con los hechos ocurridos; todos los citados deberán acudir a dicho llamado a la hora y lugar señalado; de no acudir al segundo citatorio sin previa justificación, se girará oficio al Jefe de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, al Coordinador de Juzgados Calificadores, para que ordenen en su caso, al elemento policial, juez calificador, secretario de acuerdos o médico legista respectivamente, para que se presente en fecha y hora que indique la Dirección de Asuntos Internos; si aún con lo anterior, el citado o citados no se presentan se tendrán por confesos a él o los indiciados respecto de los hechos materia de la denuncia interpuesta por el ciudadano. Lo anterior con independencia de lo que resulte por el desacato a la orden de su superior.

ARTÍCULO 79.- La Dirección de Asuntos Internos, podrá solicitar a los quejosos, al policía, al juez, secretario de acuerdos o médico, todo tipo de documentos necesarios para esclarecer y resolver las denuncias y las irregularidades investigadas. 
 
ARTÍCULO 80.- La Dirección de Asuntos Internos podrá solicitar a la Jefatura de Policía y Tránsito Municipal, o a cualquier otra Dependencia, los expedientes de los elementos de seguridad pública municipal, informes, bitácoras, partes, etc., es decir, toda aquella información que ayude a normar un criterio sobre el integrante de la policía municipal, juez calificador, secretario de acuerdos o médico legista, o aquella información que esté relacionada con los hechos de la denuncia presentada, a fin de que la recomendación esté mejor fundamentada.

ARTÍCULO 81.- Los integrantes de la Dirección de Asuntos internos deberán portar, como auditores, su gafete de identificación que acredite su personalidad. Dichos auditores podrán aportar todo tipo de pruebas encontradas en el lugar de los hechos, ya sea por medio de fotografías, videos, testimonios, audio grabaciones y todo elemento que sirva de prueba para esclarecer los hechos.

ARTÍCULO 82.- El Director y los Auditores, tienen estrictamente prohibido: 
a) Interferir en el servicio de los integrantes de policía, jueces calificadores, secretarios de acuerdos o médicos legistas. 
b) Dirigirse a alguno de éstos, para amenazarlo, prevenirlo o extorsionarlo. 

Será causa de responsabilidad administrativa el hecho de que un servidor público adscrito a la Dirección de Asuntos Internos, interfiera, amenace, extorsione o negocie con algún integrante de la corporación policíaca municipal, médico, secretario o juez. 

ARTÍCULO 83.- La Dirección de Asuntos Internos, informará mensualmente acerca de sus funciones a Contraloría Municipal y por su conducto al Presidente Municipal, a la Comisión de Seguridad Pública y al Secretario del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 84.- De cada asunto se elaborará declaración individual por cada involucrado en los hechos. 

ARTÍCULO 85.- Una vez cerrada y firmada la declaración de cada persona, se les entregará copia legible de la misma al quejoso y al servidor involucrado. 

ARTÍCULO 86.- En el momento de la audiencia se deberá guardar el debido respeto a quien tenga el uso de la voz. El que altere el orden en el desarrollo de la misma, será retirado de la audiencia con los perjuicios que esto le ocasione.

ARTÍCULO 87.- A la audiencia y elaboración del acta administrativa, sólo podrán comparecer las personas que hayan sido citadas o sus representantes; si se presentare una persona ajena a dicha celebración, se le pedirá que abandone el lugar y, de no proceder así, se tomarán las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO 88.- Una vez terminado el proceso de investigación y de audiencia, se procederá a realizar una recomendación, acompañada con el expediente del caso.  

ARTÍCULO 89.- Las recomendaciones podrán consistir en: 
a) La sugerencia de la aplicación de las sanciones que están contempladas en la Ley Estatal de Seguridad Pública. 
b) La sugerencia de la aplicación de las sanciones establecidas en el presente Bando. 
c) Determinar la no procedencia de la queja. 
d) La promoción o reconocimiento para la autoridad involucrada. 

ARTÍCULO 90.- Toda recomendación será de manera individual. 
ARTÍCULO 91.- En la Dirección de Asuntos Internos se atenderán quejas ciudadanas de carácter administrativo, es decir, quejas sobre el desempeño de policías, jueces o médicos legistas. 

ARTÍCULO 92.- En caso de que el objeto de la queja presentada por un ciudadano reúna los elementos constitutivos de algún posible delito, se orientará al ciudadano para que acuda al ministerio público competente.

Capítulo XII:
Las Audiencias ante la Dirección de Asuntos Internos 

ARTÍCULO 93.- Una vez terminado el informe sobre la denuncia presentada por alguna persona, o sobre el reporte de la tarjeta del auditor, se procederá a lo siguiente: 
a) Se citará mediante oficio a las partes en conflicto; en tal oficio se establecerá hora y lugar de la comparecencia. 
b) Se asentará en acta el día y hora de inicio y los pormenores de esa reunión; a dicha reunión sólo serán citados el quejoso y el policía, juez, secretario de acuerdos o médico involucrados. 
c) Se deberá propiciar que las personas expresen su versión de los hechos con toda libertad y confianza. 
d) En su trato con los ciudadanos, los policías deberán conducirse con respeto, discreción, cordialidad e imparcialidad. 
e) No se permitirá que alguna de las partes en conflicto, insulte, agreda o lastime la dignidad de alguna persona durante su intervención. 
f) El Director, y/o el auditor, realizará las preguntas que crea convenientes a las partes, haciéndoles saber, primero, el motivo de su presencia.
g) En primer término, se le concederá el uso de la voz al quejoso para que manifieste lo que considere necesario e incluso para ampliar su denuncia.
h) En segundo término, se le concederá el uso de la voz al policía, juez, secretario o médico involucrado, a fin de que libremente manifieste su versión de los hechos en cuestión. 
i) Se concederá, en caso de ser necesario, el uso de la voz a los auditores que presenciaron los hechos, a fin de asentar su versión en el acta.
j) El director firmará y cerrará el acta administrativa.
k) Se solicitará la firma de los participantes en dicha audiencia, y quedará asentado en el acta si alguien se negare a firmar. 

ARTÍCULO 94.- Una vez terminado dicho procedimiento y en un término no mayor de 15 días hábiles, la Dirección de Asuntos Internos enviará su recomendación a la Junta de Honor, Selección y Promoción o a la Contraloría Municipal, según corresponda. 

ARTÍCULO 95.- Los policías que sean citados para alguna audiencia, deberán asistir desarmados. Sobre dicha obligación se les hará saber en el citatorio. 

ARTÍCULO 96.- Los citatorios deberán ser entregados cuando menos 24 horas antes de la audiencia. Tales citatorios deben ser recibidos personalmente por los involucrados. 

ARTÍCULO 97.- La Dirección de Asuntos Internos sólo tendrá la facultad de recomendar, pero no de aplicar sanción alguna a los jueces, secretarios, médicos o policías involucrados. 

ARTÍCULO 98.- La Dirección de Asuntos Internos podrá solicitar por escrito a la Junta de Honor, Selección y Promoción, copia de la resolución tomada por esta Junta, en caso de que algún ciudadano quiera saber la situación del policía municipal denunciado.
Capítulo XIII:
Disposiciones Generales Sobre la Información 
 
ARTÍCULO 99.- La información obtenida por esta Dirección será manejada por los principios de confidencialidad y reserva, es decir:
a) No se proporcionará información que ponga en peligro la seguridad de algún ciudadano, policía, médico, juez o auditor que haya levantado la queja. 
b) No se proporcionará información que atente contra el honor y dignidad de las personas involucradas. 
c) Únicamente se podrán ventilar ante la Opinión Pública, datos de carácter general, es decir, estadísticas. 
Cuando la información considerada como confidencial sea revelada a la opinión pública, se denunciará penalmente al responsable.



LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA

CAPÍTULO III
AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR LA PRESENTE LEY EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 10.- La Secretaría y los Órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, la Secretaría y los Órganos Internos de Control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas Administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos Internos de Control serán competentes para: 

I.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción; 

II.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, así como establecer un control interno y coadyuvar con la Auditoria Superior de la Federación en lo respectivo a los recursos federales y participaciones federales; y

III.- Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
CAPÍTULO I
MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN

Artículo 16.- Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por la Secretaría o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño.

Artículo 18.- Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta establezca.

CAPÍTULO III
DE LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SECCIÓN PRIMERA
DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL


Artículo 30.- La Secretaría y los Órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna anomalía expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que corresponda.

Artículo 31.- La Secretaría, así como los Órgano internos de control de los entes públicos, según corresponda, será responsable de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaraciones de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, la Secretaría podrá firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los Servidores Públicos. 

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES

Artículo 33.- Estarán obligados a presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

SECCIÓN TERCERA
PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO AL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL

Artículo 37.-  La Secretaría, los Órganos internos de Control, estarán facultados para llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los declarantes.

SECCIÓN QUINTA
DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES

Artículo 45.-  La Secretaría y los Órganos Internos de Control implementarán el protocolo de actuación que expida el Comité Coordinador Nacional y en su caso el Comité Coordinador Estatal.

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en el sistema específico de la Plataforma digital  nacional a que se refiere el presente capitulo y, en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés, bajo el principio  de máxima publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia, en virtud de que el sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo incluye en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas la relación de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley. 

Artículo 46.-  La Secretaría o los Órganos Internos de Control deberán supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, llevando a cabo la verificación procedente si descubren anomalías.

SECCIÓN SEXTA
DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES
ARTÍCULO 47.- Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley.

A efecto, la Secretaría y los Órgano de Control se encargarán de que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de interese y constancia de presentación de declaración fiscal.

CAPÍTULO V
DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 79.- Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de la Secretaría o de los Órganos Internos de Control para imponer las sanciones prescribirán en cinco años, contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de nueve años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá con la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa por parte de la autoridad sustanciadora.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivos de la admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia.

Los plazos a que se refiere el presente artículo se computará en días naturales.

TÍTULO CUARTO
SANCIONES
CAPÍTULO I
SANCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES

ARTÍCULO 82.- Corresponde a la Secretaría o a los Órganos Internos de Control imponer las sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarlas o bien solicitar su ejecución a la autoridad competente del cobro de créditos fiscales en el Estado o Municipio, según corresponda.

Los Órganos Internos de Control y la Secretaría, como autoridades substanciadoras, o en su caso, resolutoras, se abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

I.-Que el servidor público no haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave;

II.-No haya actuado de forma dolosa en la comisión de los hechos que se le imputan, y 

III.-De las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos.

Además, será necesario acreditar que:

I.-La actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas solucione, siempre que la conducta o abstención no constituya una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el Servidor Público en la Decisión que adoptó; o

II.-Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, desaparecieron.

La Secretaría o los Órganos Internos de Control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere este artículo.

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención de iniciar el procedimiento o sancionar, el procedimiento o sancionar, mediante el recurso de inconformidad previsto en la presente Ley.   

CAPÍTULO I
INICIO DE LA INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 95.- En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de debido proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integridad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.

Igualmente, incorporar a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales.

Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción.

ARTÍCULO 96.- La investigación por presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos.

La Secretaría será la responsable del diseño e implementación de un programa de protección a denunciantes anónimos. En su caso, las autoridades investigadoras no tendrán conocimiento directo del denunciante y durante el debido proceso, si la identidad llegara a ser conocida por las autoridades investigadores, estas mantendrán con carácter de confidencialidad la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

ARTÍCULO 97.-Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley.

CAPÍTULO II
DE LA INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 99.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que deriven de las denuncias a que se hace referencia en el capítulo anterior.

ARTÍCULO 100.- Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquéllas que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las Leyes.

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no le serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades correspondientes.

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley.

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Sonora.

ARTÍCULO 101.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, sean o no sujetos de investigación, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades investigadoras y en su caso, las sustanciadoras y resolutoras, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas.

La Autoridad requirente otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlos por causas debidamente justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente.

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de un plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prorroga debidamente justificada ante la Autoridad requirente; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se otorgue será improrrogable.

ARTÍCULO 102.- Las autoridades investigadoras, fiscalizadoras y auditoras, podrán hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones:

I.-Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo;

II.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad; o

III.- Arresto hasta por treinta y seis horas.

Las sanciones económicas impuestas por la autoridad investigadoras o sustanciadoras constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de los entes públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución por la Secretaría de Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto de su dependencia respectiva, según corresponda, a la que será notificada la resolución emitida por la autoridad respectiva.

CAPÍTULO III
DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 105.- Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave.

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el informe de presunta responsabilidad administrativa y este se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa.

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo, del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentaran nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión.

CAPÍTULO IV
IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE FALTA NO GRAVE

ARTÍCULO 107.- La calificación de los hechos como falta administrativa no grave que realicen las Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere identificable, Cuando el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización sea quien denuncie ante la Secretaría y los Órganos Internos de Control, no será necesaria la notificación de la calificación de la falta.

Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificador podrá acceder al Expediente de presunta responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 106 de esta Ley, podrán ser impugnadas, en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme al presente capítulo.

La presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto este sea resuelto.

ARTÍCULO 108.- El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución impugnada.

ARTÍCULO 109.- El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad investigadora que hubiere hecho la calificación de la falta administrativa como no grave, debiendo expresar los motivos por los que se estime indebida dicha calificación.

Interpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando el expediente integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, al Tribunal de justicia Administrativa.

ARTÍCULO 115.- La resolución del recurso consistirá en:

I.-Confirmar la calificación o abstención; o

II.-Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad encargada para resolver el recurso, estará facultada para recalificar el acto u omisión; o bien ordenar se inicie el procedimiento correspondiente.

TÍTULO SEXTO. DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

SECCIÓN PRIMERA. PRINCIPIOS, INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, PARTES Y AUTORIZACIONES

Artículo 124.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán como días hábiles todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. Serán horas hábiles las que medien entre las 9:00 y las 18:00 horas. Las autoridades sustanciadoras o resolución del asunto, podrán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo requieran. 

Iniciada una diligencia en horas hábiles podrá válidamente concluirse, aunque se actué en horas inhábiles, sin necesidad de determinación especial. 

La autoridad sustanciadora y en su caso, la resolutora, podrá habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresándose cual sea ésta, así como las diligencias que habrán de llevarse a efecto.

SECCIÓN CUARTA. DE LAS PRUEBAS

Artículo 136.-  Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia.

Artículo 145.- Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la obligación de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto para la averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el momento en que sea requerida para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges, concubinos y personas que tengan la obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados.

Artículo 147.- Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido. Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de diligencias para mejor proveer se dará vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental.

SECCIÓN QUINTA. DE LAS PRUEBAS EN PARTICULAR

Artículo 150.- Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para acreditar los hechos que deban demostrar. La Autoridad resolutora podrá limitar el número de testigos si considera que su testimonio se refiere a los mismos hechos, para lo cual, en el acuerdo donde así lo determine, deberá motivar dicha resolución.

Artículo 156.- La Autoridad resolutora podrá interrogar libremente a los testigos, con la finalidad de esclarecer la verdad de los hechos.

Artículo 163.- Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información de manera escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del ministerio público federal o estatal, de las fiscalías o procuradurías de justicia o de las entidades federativas, o bien, de las instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas documentales.
 
SECCIÓN OCTAVA
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 192.- Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan sus efectos.

Artículo 194.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se realicen. Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto, según corresponda, podrán solicitar mediante exhorto, la colaboración de la Secretaría, Órganos Internos de Control, o del Tribunal, para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en lugares que se hallen fuera de su jurisdicción.

ARTÍCULO 198.- Serán notificados personalmente: 

I.- El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al procedimiento de responsabilidad administrativa. Para que el emplazamiento se entienda realizado se les deberá entregar copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de presunta Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las autoridades investigadoras para sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

II.- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

III.- El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del procedimiento de responsabilidad administrativa; 

IV.- En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias originales del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal encargado de resolver el asunto; 

V.- Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la imposición de medidas de apremio; 

VI.- La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad administrativa; y 

VII.- Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto consideren pertinentes para el mejor cumplimiento de sus resoluciones. Si se ignorase el domicilio de la persona contra quien se formuló el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el emplazamiento se hará por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado en dos ocasiones con intervalos de tres días y se fijarán, además, en los estrados de la autoridad sustanciadora o resolutora, haciéndose saber al interesado que deberá presentarse en un término que no menor de quince ni mayor de treinta días, a partir de la fecha de la última publicación. 

Además, deberá publicarse en el portal de internet de la autoridad sustanciadora o resolutora, según sea el caso.

SECCIÓN NOVENA
DE LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 199.- El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las Autoridades investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos:

I.-El nombre de la Autoridad investigadora;

II.- El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones;

III.-El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el alcance que tendrá la autorización otorgada;

IV.-El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados;

V.-La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta Falta administrativa;

VI.-La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando, bajo el principio de razonabilidad, los motivos por los que se considera que se ha cometido la falta.

VII.-Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye a señalado como presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que las solicito con la debida oportunidad;

VIII.- La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso; y

IX.- Firma autógrafa de Autoridad investigadora.


TÍTULO SEXTO. DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTODE (SIC) RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA. DE LAS AUDIENCIAS

Artículo 204.- Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto tienen el deber de mantener el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo que tomarán, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal.


SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA. DE LAS ACTUACIONES Y RESOLUCIONES

Artículo 207.- Las resoluciones serán: 

I.- Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite; 

II.- Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente; 

III.- Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo;

IV.- Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente; y 

V.- Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.


CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA SECRETARÍA Y ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

Artículo 213.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 

I.- La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad sustanciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de los tres días siguientes se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe; 

II.- En el caso de que la Autoridad sustanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio; 

III.- Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en que se nombre; 

IV.- Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad sustanciadora deberá citara las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación; 

V.- El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; 

VI.- Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos; 

VII.- Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad sustanciadora declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes; 

VIII.- Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la Autoridad sustanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

IX.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad sustanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

X.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los motivos para ello; y 

XI.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.


CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL

Artículo 214.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. Las Autoridades sustanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones: 

I.- A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la Autoridad sustanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal los autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto; 

II.- Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad sustanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenarlas diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

III.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

IV.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello; y 

V.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.
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VII.	OBJETIVOS Y FUNCIONESCoordinador Administrativo
C. Mario Ignacio Padilla Badillo


Aprobación:        Lic. Carla Neudert Córdova
Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental
 
Actualización: 16 de Mayo del 2008.
  


1.1 Despacho del Titular

Objetivo
Generar acciones que fortalezcan la aplicación del Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental para verificar que los procesos y procedimientos en la Administración Pública Municipal, se realicen con estricto apego a la normatividad. 

Funciones
a) Planear, organizar, coordinar y aplicar el sistema administrativo interno de control y evaluación gubernamental.

b) Establecer, organizar y evaluar los instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública Municipal.

c) Promover la vinculación y colaboración con los diferentes ámbitos y niveles de gobierno para mejorar el desempeño y cumplimiento de sus atribuciones en la materia.

d) Promover y difundir acciones de modernización y simplificación administrativa en las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.

e) Elaborar y emitir informes de trabajo sobre los avances y resultados obtenidos en las actividades del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.

f) Ordenar la realización de auditorías y seguimiento con la finalidad de que se cumpla con las disposiciones y normas establecidas.

g) Realizar, en el ámbito de su competencia, las acciones de colaboración estipuladas en el Acuerdo de Coordinación Estado – Municipios, para el Establecimientos y Fortalecimiento de los Sistemas Municipales de Control y Evaluación Gubernamental, Transparencia y Combate a la Corrupción. 

h) Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Guaymas.

i) Participar conforme a las actividades aplicables, en las actividades de control y evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal.

j) Llevar el registro de la situación patrimonial de los servidores públicos municipales e investigar el desarrollo de la situación patrimonial y comprobar la veracidad de los datos contenidos en la misma.

k) Emitir los lineamientos generales para la elaboración y revisión de los Manuales de Organización y Procedimientos; revisar y validar los manuales de las dependencias y conservar actualizados los manuales propios de la dependencia. 

l) Designar al enlace interno de transparencia municipal de la dependencia y participar en publicar y actualizar la información pública básica requerida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

m) Coordinar las acciones de planeación, organización, integración y documentación necesaria para el proceso de entrega – recepción de la Administración Pública Municipal y unidades administrativas. 

n) Elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de egresos y programa de objetivos y metas de la dependencia y turnarlo a la Dirección de Contabilidad y Egresos para su trámite correspondiente.

o) Extender carta de no inhabilitado municipal de acuerdo a la verificación de los registros de procedimientos de responsabilidad administrativa.

p) Designar al Enlace de Inventario de la dependencia para realizar todas las acciones tendientes a conservar actualizado el inventario y establecer un control de los bienes muebles e inmuebles, vehículos y suministros asignados a la dependencia.

q) Definir las normas, políticas y procedimientos para el funcionamiento de la dependencia y comunicarlos al personal, así como vigilar su correcta aplicación.

r) Designar a los Comisarios Públicos y auditores externos de las entidades.

s) Administrar el fondo fijo de caja chica asignado a la dependencia, así como tramitar su reposición.

t) Impulsar que la actuación de los servidores públicos y de la ciudadanía se apegue a valores éticos y cívicos propios de toda democracia.

u) Fortalecer el control institucional promoviendo en la comunidad actividades de Contraloría Social. 

v) Aplicar la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora con las facultades y obligaciones que le otorga la misma, en el ámbito de su competencia.

w) Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia.




1.2. Dirección de Atención Ciudadana

Objetivo
Proporcionar un mecanismo de calidad en la recepción y canalización de peticiones y sugerencias formuladas por la ciudadanía con referencia a los servicios públicos que proporciona la Administración Municipal.

Funciones

a) Dar cumplimiento al mandato constitucional que establece el derecho de petición de los ciudadanos.

b) Promover la Participación Ciudadana en la gestión pública.

c) Informar a los ciudadanos los procedimientos a seguir con relación a sus peticiones.

d) Recibir las peticiones, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía.

e) Generar folios para la identificación de las peticiones o quejas de las personas que acuden a la Dirección de Atención Ciudadana.

f) Administrar la Plataforma de Atención Ciudadana.

g) Mantener comunicación con las dependencias municipales para dar resultado a las peticiones de los ciudadanos

h) Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia.




1.3. Dirección de Asuntos Internos

Objetivo
Vigilar el buen desempeño de los miembros de la corporación policíaca, los jueces calificadores, secretarios de acuerdos, los médicos legistas y el coordinador del Juzgado Calificador, con la finalidad única de lograr la dignificación y profesionalización de las diversas áreas de Seguridad Pública Municipal.

Funciones

a) Atender y dar seguimiento a todo tipo de quejas e irregularidades en contra del mal desempeño de los integrantes de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, Jueces Calificadores, Secretarios de Acuerdos del Juzgado Calificador y Médicos Legistas.

b) En caso de ser necesario citar a los elementos de policía y tránsito, médicos legistas, jueces y secretarios de acuerdo que tengan relación directa o indirecta con los hechos ocurridos en la denuncia o irregularidad investigada. 

c) En caso de requerirlo el procedimiento de investigación, solicitar a los quejosos, al policía, al juez, secretario de acuerdos o médico todo tipo de documentos necesarios para esclarecer y resolver las denuncias y las irregularidades investigadas.

d) En caso de ser necesario solicitar a la Jefatura de Policía y Tránsito Municipal, o cualquier otra dependencia, los expedientes de los elementos de Seguridad Pública Municipal, informes, bitácoras, partes, etc., es decir toda aquella información que ayude a normar un criterio sobre el servidor público denunciado o aquella información relacionada con los hechos de la denuncia, a fin de que la recomendación esté mejor fundamentada.

e) Informar mensualmente acerca de las funciones realizadas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental y por su conducto al Presidente Municipal, a la Comisión de Seguridad Pública y al Secretario del Ayuntamiento.

f) Informar a las partes antes del inicio de la audiencia que se deberá guardar el debido respeto a quien tenga el uso de la voz. 

g) Una vez terminado el procedimiento y en un término no mayor de 15 días hábiles enviar la recomendación de la sanción a la Junta de Honor, Selección y Promoción o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, según corresponda.

h) Emitir recomendación de desempeño justificada de los integrantes de policía y tránsito ante la Junta de Honor, Selección y Promoción con la finalidad de que se les reconozca y se les promueva. Para el caso de los Jueces, Secretarios de Acuerdos y Médicos Legistas, las recomendaciones se harán directamente al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental con vista al Secretario del Ayuntamiento.

i) De parte de los auditores internos, elaborar tarjetas informativas señalando irregularidades detectadas o la queja del ciudadano. 

j) Orientar al ciudadano para que acuda al Ministerio Público en caso de que el objeto de la queja presentada reúna los elementos constitutivos de algún posible delito.

k) Manejar toda la información obtenida en el proceso de investigación en base a los principios de confidencialidad y reserva.

l) Elaborar el Plan Anual de los programas y actividades a desarrollar en Asuntos Internos. 

m) Elaborar el proyecto del presupuesto anual de egresos para su turnación al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.

n) Mantener informado al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental todo lo relacionado a denuncias e irregularidades.

o) Contribuir con la corporación policial, a la búsqueda de la profesionalización de los elementos de seguridad pública. 

p) Auditar y Verificar la aplicación de los exámenes químicos de la corporación policial y demás servidores relacionados con la misma y, si fuera el caso de todo aquel servidor público.

q) Realizar actividades de vinculación ciudadana con el objetivo de informar y fomentar la cultura de la denuncia.

r) Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia.




1.4. Departamento de Auditoría Interna Gubernamental

Objetivo
Organizar, supervisar y ejecutar auditorias gubernamentales y administrativas en las dependencias, entidades, comisarías y delegaciones de la administración pública municipal, con el fin de comprobar y examinar que los procedimientos se realicen con apego a los lineamientos y normas establecidas.

Funciones


a) Realizar conjuntamente con el titular del órgano de control y evaluación gubernamental el programa anual de objetivos y metas del departamento, así como su aplicación.

b) Realizar auditorías a las dependencias y entidades, para promover la eficiencia en sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas.  

c) Analizar y verificar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos.

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo y el programa operativo anual.

e) Sostener con el titular del órgano de control y evaluación gubernamental reuniones para informar de resultados parciales de las auditorías en proceso de revisión.

f) Elaborar el informe correspondiente en las auditorías practicadas en donde se describirán los procedimientos, observaciones y recomendaciones a las dependencias o entidades de la administración pública municipal.

g) Sostener un sistema de seguimiento a los informes de las auditorías practicadas en donde se encontraron observaciones.

h) Comprobar el cumplimiento de las recomendaciones a las observaciones detectadas a las auditorías practicadas a las dependencias y entidades de la administración pública municipal.

i) Coordinar el seguimiento de las observaciones detectadas por órganos fiscalizadores externos.

j) Supervisar y verificar que las obras públicas cumplan con lo estipulado en el contrato en lo relativo al costo, calidad y tiempo de ejecución de la obra pública.

k) Verificar que las cantidades, conceptos, características y calidad de los materiales y suministros que amparen las estimaciones, correspondan con los físicamente aplicados en la obra.

l) Revisar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las normas y procedimientos relativos para su operación, de acuerdo a su avance en la ejecución.

m) Proporcionar seguimiento físico y documental a las observaciones realizadas por instancias normativas a la obra pública municipal.

n) Realizar la revisión documental de los Expedientes Técnicos de las obras.

o) Participar en los actos de licitación de obra pública municipal.

p) Dar seguimiento a las quejas y denuncias con respecto a las irregularidades en la licitación y ejecución de las obras llevadas a cabo por este H. Ayuntamiento.

q) Dar seguimiento a quejas de la ciudadanía en relación a asuntos de obra pública, Programa de Desarrollos Social, Control Urbano y CMCOP.

r) Participar en las actividades del Programa de Contraloría Social para los beneficiarios de Obra pública.

s) Realizar informes mensuales de las metas alcanzadas.

t) Coordinar y supervisar las actividades realizadas por el personal que integra el departamento.

u) Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la administración pública municipal en los procedimientos y controles internos utilizados.

v) Apoyar cuando así lo requiera, a las demás áreas que integra el órgano de control y evaluación gubernamental.

w) Mantener ordenado y actualizado el archivo de los expedientes de las auditorías practicadas.

x) Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia.




1.5.  Coordinación Investigadora 

Objetivo:
Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso calificarla como grave o no grave, observando en el desarrollo de toda investigación, los principios de debido proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia tipicidad, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

Funciones:  
a) Iniciar la investigación por la presunta responsabilidad de Faltas Administrativas de oficio, denuncia o derivada de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

b) Recibir denuncias anónimas, y en su caso, mantener con carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

c) Establecer áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas Faltas Administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

d) Llevar de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. 

e) Descargar de forma ordenada y actualizada en el Libro de Gobierno, todas y cada una de las denuncias que se reciban.

f) Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas, respecto de las conductas que se presenten en contra de los servidores públicos municipales y particulares que puedan constituir faltas administrativas, observar en el curso de toda la investigación los principios de debido proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, verdad material y respeto a los derechos humanos.

g) Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que las disposiciones legales en la materia consideren de carácter confidencial, debiendo mantener la misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes.

h) Ordenar prácticas de visitas de verificación sujetas a lo previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Sonora.

i) Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas físicas o morales que sean materia de la investigación.

j) Imponer las medidas establecidas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, para hacer cumplir sus determinaciones.

k) Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, señale como faltas administrativas y, en su caso, calificarla como grave o no grave.

l) Elaborar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad administrativa ante la autoridad Substanciadora competente.

m) Emitir en su caso, acuerdo de conclusión y archivo, del expediente, cuando no se encuentren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor.

n) Comisionar al notificador adscrito al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, a fin de que notifique las determinaciones, acuerdos según lo dispuesto con la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

o) Recibir Recurso de Inconformidad, conocer de él y remitirlo al Tribunal de Justicia Administrativa, adjuntando el expediente integrado y elaborar el informe en el que justifique la calificación impugnada; tal como lo dispone la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

p) Impugnar, en su caso, las resoluciones de las autoridades Substanciadoras o Resolutora que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

q) Resguardar los expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa, así como los datos personales y documentos, a fin de mantener la reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes correspondientes.

r) Coordinarse con los Encargados de las demás áreas que integran el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para mejor funcionamiento de la coordinación.

s) Dar trámite a los informes solicitados por el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Sonora y de cualquier otra Autoridad que lo requiera.

t) Cooperar con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción.

u) Mantener ordenado y actualizado el archivo integrado por los expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa.

v) Dar seguimiento a las promociones de responsabilidad administrativa remitidas por el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización.

w)  Elaborar y enviar información mensual, trimestral y anual de los objetivos y metas realizados en el año.

x) Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a la coordinación que por competencia señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 







1.7.  Coordinación Substanciadora

Objetivo:
Observar los principios de debido proceso, legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos, en todo el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, hasta la conclusión de la Audiencia Inicial, para el caso de faltas administrativas graves, y para las no graves hasta los alegatos.

Funciones:  

a) Emitir, de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, o en su caso el de prevención, para que la autoridad investigadora subsane omisiones o aclare hechos.

b) Abstenerse de iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa previsto en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

c) Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requiera. 

d) Imponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, para hacer cumplir sus determinaciones. 

e) Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

f) Mantener el buen orden, en el desahogo de todas las audiencias, y exigir que se guarde el respeto y la consideración debida.

g) Ordenar el emplazamiento del presunto responsable, para el caso, de que se admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

h) Ordenar citar a las demás partes que deban concurrir al Procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación.

i) Celebrar la audiencia inicial y presentar ante el Tribunal de Justicia Administrativa el expediente de presunta responsabilidad administrativa en los casos de faltas administrativas graves o de particulares.

j) Declarar cerrada la audiencia inicial, una vez que las partes manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas.

k) Substanciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad, hasta la recepción de los alegatos que al efecto formulen las partes para su remisión a la Resolutora, en los casos de faltas no graves. 

l) Conocer de los medios de impugnación de conformidad con la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

m)  Descargar de forma ordenada y actualizada en el Libro de Gobierno, los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que se inicien. 

n) Formar y resguardar los expedientes de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, así como los datos personales y documentos, a fin de mantener la reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes correspondientes.

o) Coordinarse con los Encargados de las demás áreas que integran el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para mejor funcionamiento de la Coordinación de la Unidad Substanciadora. 

p) Mantener ordenado y actualizado el archivo integrado por los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa. 

q) Elaborar y enviar información mensual, trimestral y anual de los objetivos y metas realizados en el año. 

r) Dar trámite a los informes solicitados por la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Sonora y de cualquier otra Autoridad que lo requiera.

y)  Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a la coordinación que por competencia señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 






1.8. Coordinación Resolutora 

Objetivo:
Dictar Resoluciones claras, precisas y congruentes con las promociones de las partes, tratándose de Faltas administrativas no graves. 

Funciones: 
 
a) Imponer las sanciones administrativas, señaladas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, en caso de faltas administrativas no graves. 

b) Ejecutar las sanciones por Faltas Administrativas no grave. 

c) Abstenerse de imponer la sanción administrativa correspondiente, en los casos señalados por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, debiendo dejar la constancia de la no imposición de la sanción. 

d) Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requiera. 

e) Imponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, para hacer cumplir sus determinaciones. 

f) Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

g) Dictar Sentencias Interlocutorias y definitivas, señaladas por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

h) Recabar cualquier testimonio o documento, de las partes o de algún tercero, sin más limitación que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente.

i) Valorar las pruebas atendiendo las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia.

j) Ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierto de nuevo la investigación.

k) Disponer la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la falta administrativa.

l) Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar.

m) Limitar el número de testigos, de conformidad con lo estipulado por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

n) Interrogar libremente a los testigos, a fin de esclarecer la verdad de los hechos.

o) Podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos, cuando estos no estén a su disposición, para el caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, podrá solicitar la colaboración de las autoridades señaladas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

p) Mantener el buen orden, en el desahogo de todas las audiencias, y exigir que se guarde el respeto y la consideración debida.

q) Notificar la resolución personalmente al presunto responsable, al jefe inmediato o al titular de la dependencia, y en su caso a los denunciantes únicamente para su conocimiento.

r) Declarar cerrada la instrucción y citar a las partes para oír resolución, una vez transcurrido el periodo de alegatos, en los casos de Faltas Administrativas no Graves. 

s) Conocer de los medios de impugnación de conformidad con la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.

t) Formar y resguardar los expedientes de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, así como los datos personales y documentos, a fin de mantener la reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes correspondientes.

u) Coordinarse con los Encargados de las demás áreas que integran el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para mejor funcionamiento de la Coordinación de la Unidad Resolutora. 

v) Mantener ordenado y actualizado el archivo integrado por los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa. 

w) Elaborar y enviar información mensual, trimestral y anual de los objetivos y metas realizados en el año. 

x) Dar trámite a los informes solicitados por la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Sonora y de cualquier otra Autoridad que lo requiera.

z)  Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a la coordinación que por competencia señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 











VIII. DEFINICIÓN DE TERMINOS

ISAF: El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora.

Autoridad Investigadora: La Coordinación de Investigación de la Secretaría, el ISAF y los Órganos Internos de Control que se definen en esta Ley, encargados de la investigación de faltas administrativas.

Autoridad Sustanciadora: La Coordinación Sustanciadora de la Secretaría, el ISAF y los Órganos Internos de Control, entre los que se incluyen a los órganos de control y evaluación gubernamental de los ayuntamientos, en su caso, que se definen en esta Ley, que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial, tratándose de faltas administrativas graves y cometidas por particulares; y hasta el periodo de alegatos tratándose de faltas administrativas no graves. La función de la Autoridad Substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad Investigadora.

Autoridad Resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado, tanto en la Secretaría como en los Órganos internos de control que se definen en esta ley. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal.

Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en términos de los artículos 131 y 133 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora. 

Ente Público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los municipios del Estado y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora y las fiscalías especializadas, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del poder judicial, las empresas de participación estatal mayoritaria, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los órdenes de gobierno estatal y municipal.

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refiere el artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.

Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa: El expediente derivado de la investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas.

Faltas Administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto de la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora. 

Falta Administrativa no Grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a la Secretaría y a los Órganos Internos de Control.

Falta Administrativa Grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal.

Faltas de Particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título Cuarto de la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma.

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas administrativas.

Partes en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
a) Autoridad investigadora.

b)  Servidor Público señalado como presunto responsable de la Falta administrativa grave o no grave.

c) Particular, persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión de Faltas de particulares. 

d) Terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante.

Magistrado: Magistrado integrante del Tribunal de Justicia Administrativa.

Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes y entidades públicas, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos.

Principio de Razonabilidad: Aquel por el cual se establecen conexiones causales y lógicas, necesarias para la formulación de un argumento, con el objeto de acreditarlo.

Secretaría: La Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora.

Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Sonora.

Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

Sistema Estatal Anticorrupción: La instancia estatal de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa.

Resoluciones:
 
a) Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite. 

b) Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente.

c) Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo.

d) Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente.

e) Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.
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